
Niim. 114 (Cuatro cuartos.) 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Martes 24 de Abril de 1821. 

San Fidel Mártir. 

'Las cnarenta horas en S. Cayetano por la Cofradía de la Sangre de Jesucristo, de 9 a 7. 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 16 de A b r i l . 

CORTES. 
Es t rado de la sesión del 15 de A b r i l . 

5e abrid á las diez y med ia , y leída el acta de la 
íesiou anterior q u e d ó aprobada. 

Las Cortes quedaron enteradas de la lisia que por 
el conducto del ministerio de Hacienda d i r ig id la j u n 
ta nacional del Crédi to publico en 2 de marzo de los 
monasterios suprimidos; y mandaron pasar á las respec
tivas comisiones diferentes espedientes y recursos par
ticulares. 

Se hizo la primera lectura de dos proposiciones del 
Sr. Linares: la una relativa á la formación , sustancia-
cíon y decisión de las competencias j y la otra para que 
las Cortes declarasen, que cuando se formare causa á 
a lgún alcalde, regidor u otro funcionario publico por 
delitos que no merezcan pena corporal ,> no se les p r i 
ve de sus destinos, n i de los derechos de ciudadano, y 
que á los que se hallan actualmente en este caso se 
les devuelvan. 

Se paso á una comisión especial la siguiente i n d i 
cación del Sr. Golf ín , ccPi^o que por el Gobierno se 
mande al prelado de la drden de santo Domingo de 
Valencia que tache el párrafo 11 de las actas del ca
p í tu lo celebrado en aquella ciudad el año 1815, por ser 
contrario á la buena opinión en que se tiene al P. F r . 
Juan Villanueva de dicha orden, y que después de 
hacerse se circule esta deterininacion por toda la drden 
para que sirva de honor á este religioso. 

Se abrid la discusión del proyecto de ley interina 
sobre abreviar los procedimientos de las causas por aten
tados contra el s iátema constitucional. 

E l Sr. Cañedo en el discurso que p ronunc ió dijo ea. 
tre otras cosas que el Sr. Galatrava en su voto part icu
lar habla desentido de la m a y o r í a de la comisión , por
que proponiendo esta dos instancias para las causas de 
que se trata , la complicación y dilaciones que este or
den produciria no podia favorecer la brevedad á que 
se aspiraba , y era el obgeto principal de la p á s e n t e 
l e y , por cuyas consideraciones fue de parecer que d i 
chos procesos deb ían reducirse á una sola instancia en 
el t r ibunal supremo t e r r i t o r i a l , formindose por uno de 
les jueces del mismo. Mas yo opino de distinta mane
r a , asi respecto de este voto particular como dictinaen 
de la comis ión , fundado en que las formalidades de 
los procesos ordinarios se han establecido en todas las 
sociedades civilizadas ú n i c a m e n t e para la salvaguardia 
de los ciudadanos. Sobre este supuesto se ve desde lue
go que t ra tándose en estas caucas de escepcion de va
riar dichas fórmulas respecto de ciertos y determina
dos delitos, mientras se deja que los demás sigan el 
curso ordinario se priva á los reos de aquella clase de 
los bcneíicios que logran, todos los oíros 5 y no pudaen-

menos de mirarse ya esta diferencia «oino una es

pecie de pena, es claro igualmente que se impone á los 
delincuentes antes de la comisión del Crimen , pudiei i l 
do decirse por lo menos que se les considera como per
tenecientes á una clase proscripta y miserable. Esta 
observación nos conduce á otra no menos importante, 
y es : que ó las formas ordinarias de los procesos son 
absolutamente inú t i l e s , d por el contrario son de todo 
punto necesarias para acreditar el deli to y salvar la 
inocencia. E n el primer caso la medida que se propo
ne debe ser general , porque las tales fdmulas no solo 
serán inút i les para los delitos de c o n s p i r a c i ó n , sino 
t a m b i é n para todos los d e m á s . Y si nos ponemos en e l 
segundo caso, según el cual dichos t r ámi t e s son nece
sarios parala defensa, ¿por q u é mientras en un deli to 
ordinario se abren al reo las puertas del t r i b u n a l , para 
que poniendo en práct ica todos los medios que le pue
dan ser conducentes , se le priva de este auxilio tan jus
to como natural en los delitos de que tratamos? ¿Por q u é 
le ha de faltar al reo de conspiración este apoyo de la 
ley , respecto de un cr imen en el que la importancia 
de la defensa debe nivelarse con la importancia de l a 
acusación? Se dirá acaso que para aterrar á los ene
migos del Estado se deben adoptar medidas estraor-
d í n a r i a s ; pero entonces caemos en el mismo sofisma 
ant i - f i lantrópico que hace imponer una pena antes de 
conocer al culpable. Yo no puedo concebir que pue-

, da haber un motivo para pr ivar á esta clase de de
lincuentes de los auxilios que la ley dispensa á todos 
los ciudadanos en cualquiera clase de demanda , y 
mucho mas cuando la Const i tución previene t e r m i 
nantemente que todos hayan de ser iguales ante la 
ley . Sin embargo esta igualdad se quebranta por e l 
proyecto en cuestión precisamente en las causas mas 
graves ; en aquellas en que se trata de la v i d a 
y< del honor de un ciudadano , y sin otro fruto 
n i obgeto que adelantar dos ó tres meses la deter
minac ión ó sentencia. Para m i toda escepcion t iene 
el sello de iniquidad , y si nuestra Cons t i tuc ión 110 
estableciese desde luego la igualdad mas completa en 
los derechos de los ciudadanos, la cons ide ra r í a m u y 
distante de su perfección. Una obgeccion puede haber
se,, y es : que este argumento por probar demasia
do no prueba nada , como se dice en las escuelas. 
Se me di rá que el código m i l i t a r no guarda las fó r 
mulas dé los t r ámi t e s ordinarios, y se añad i r á q re 
los ciudadanos de que se trata son considerauos 
como si perteneciesen á la clase mi l i t a r . Mas yo 
re sponderé que en nuestras leyes no tenemos bas
tantemente designados los antecedente,5 por donde 
se debe juzgar si el acusado es culpable ó inocente: 
que estos signos que caracterizan el del i to son sii m -
pre unos hechos , y estos hechos no se pueden ve
rificar sin las pruebas. La presente ley no allana 
esta d i f icu l tad , y bajo este aspecto ni de e l la n i 
del ygto particular del Sr. C a l a í r a v a puede es-



p e i i r un grande efecto. Mas el Congreso sabe que 
se traBaja incesantemente sobre el benéfico estable-
ciníiei i to de los jurados, dnico- medio que puede sal
var el desorden en que se halla envuelta nuestra 
juf iápradencia c r imina l : y si bien estoy pefietrado 
de la estremada urgencia de oponer medidas r i gu ro 
sas al desorden que el actual proyecto se propone 
corregir . , no lo estoy menos de que las leyes d« 
escépeion son siempre por sí mismas un mal mas Tu-
neáto que el que con ella se quiere corregir. Lsta 
opinión no es mia propia : ío es de los mejores pu-
híigistas , y entre ellos bien podre' citar al cé lebre 
B . n j a m i n Gonstant, que seguramente no tiene ia nota 
de exaltado. Añadiré ' antes de concluir otra observa
ción que me parece importante , y es: que todas 
las desgraciaos acaecidas en los diferentes gobiernos 
que ha tenido la Francia desde el principio de su 
revolución , han dimanado de las comisiones especia
les , tribunales militares , y en fin de las leyes de 
escepcion que siempre la sumergieron en un abismo 
de males. Por estas y otras consideraciones el orador 
fue de sentir que el proyecto volviese á la comisión 
para que propusiese otras medidas mas liberales mien
tras se adoptaba por regla general el sistema de los 
jurados. 

Sr. Romero Alpuente : el señor preopinante , des
p u é s de haber manifestado su d ic tamen, ha veni 
do á parar al estabiecimiento de jurados , y al j u i 
cio de Benjamín Gunstant , que cree debe seguir
se aun en las actuales circunstancias : mas á m i 
m e parece que se equivoca. ¿ A donde iba á pe
ra f , ha dicho , declarar proscriptos á los ciudada
nos solo con dejarlos envueltos en los t r á m i t e s del 
proyecto ? Este es su pr imer argumento. Y yo 
digo que los tales ciudadanos van á parar adonde 
de Den , y adonde 2a vindicta y la conveniencia 
pú.oiica los lleva. Todos los d e m á s quedan sujetos 
á los tramites determinados por las leyes que antes 
hahia , y que quedan vigentes fuera de los casos á 
que esta se l i m i t a . Pues si es buena para los reos 
de conspiración , ¿ por que no se aplica á los de-
mas ? Respondo : porque no es buena para ellos. 
Toda la nación reclama las medidas que contiene, 
y las reclama igualmente la existencia del siste
ma. La única dificultad estaba en unir la celeri
dad de los procedimientos con el acierto á que se 
aspira ; y para conseguirlo se han designado para la 
sustanciacion de estas causas los mismos t r ibuna
les , los mismos jueces de primera instancia que 
antes existian, sin hacerse mas novedad que la de 
encargárse les les den la preferencia respecto de 
otros negocios. Esta preferencia es tan justa como 
necesaria, y seria imposible conseguirla, si todas 
las causas se hubieran de despachar por la misma 
ley , pues entonces todas Ilevarian la misma celeri
dad. Ya se sabe como se instruyen los procesos: or
dinarios: el juez recibe el ju ramento , y lo demás de 
la causa queda abandonado al escribano. Este abu
so se halla corregido por el proyecto que se discute. 
Pero s e ñ o r , se dice , uno de estos dos modos de pro
ceder es injusto. Convengo en e l l o : mas la comisión 
no tratando de quitar las prác t icas observadas hasta 
el d i a , ya que no pueda hacer un beneficio respecto 
de todas , lo hace á lo menos en la parte que se le 
ha encargado. Esperar al establecimiento de los ju ra 
dos , en lo cual forzosamente se ha de gastar' mucho 
t iempo, no es compatible con la urgencia que pide la 
naturaleza de estas causas. Se ha hecho mucho ruido 
con las ley^s de escepcion; pero aquí no hay tales le» 
yes : ellas solo tienen lugar cuando las cosas están bien 
arregladas y se quiere inver t i r este buen orden; pero 
g] nosotros no tenemos nada arreglado en nuestra jur i s -
pmdeacia c r i m i n a l , ¿ c o m o se puede decir que es esta 

una ley de escepcion, &:c. 
Sr. M a r t í n e z de la Rosa: creo necesario hacer al

gunas ligeras observaciones en contestación á las del' 
5r. Cañedo . Desgraciada seria la Nac ión española si 
en una ley que tanto importa á su felicidad no pro
cediésemos con la circunspección que nos caracter i 
za , y si ella pudiera contener medidas contrarias á 
nuestra l iber tad . Conviniendo en general con las teo
rías que ha mani fés tado el Sr. C a ñ e d o , me parece 
necesario fijar el punto de vista en que debe exa
minarse la cuest ión. La complicación de nuestras le
yes obligo á las Cortes á establecer algunas refór-
mas indispensables para abreviar las causas criminaíes 
en la legislatura anterior : y lo que á m i parecer se 
debe ahora examinar es ¿po r qué no se han verificado 
los saludables efectos que el Congreso se propuso ah 
adoptar aquellas medidas ? La comisión nombrada 
para examinar esta materia ha trabajado sin ce-, 
sar , y se ha convencido de que era necesario una 
nueva ley , por la que se diese la mayor celeridad 
posible á las ' causas de conspiración sin compro
meter la l iber tad del ciudadano. Se halla igual
mente" convencida, de que el único medio de evitar 
la arbitrariedad y los abusos en las causas crimina* 
les es el establecimiento de los jueces de hecho so
bre lo cual p r e s e n t a r á á las Cortes el plan que es
t ima oportuno sin pé rd ida de tiempo, porque se ha 
llegado á persuadir que el sistema constitucional esta
rá incompleto mientras no se organice este modo de 
proceder. 

Pero la urgencia de castigar los delitos de conspira
ción es todav ía mas grande. Todos los pueblos se 
quejan de la di lación que sufren las causas de esta 
naturaleza , y de que esta misma dilación contribuye 
á mult ipl icarlas. Supuesto , pues , que los reglamen
tos antiguos no son bastante eficaces n i de n i n g ú n 
modo á pr^oosito , y que los jueces de hecho no 
se pueden establecer con la celeridad que piden las 
actuales circunstancias , ¿ q u é medio h ü b r i de tomarse? 
esto es lo que se propone en el presente proyecto, 
el cual para mirar lo como se debe no ha compa
rarse con el mejor posible , sino con el que nías 
conviene á la s i tuación en que nos hallamos. Por 
consiguiente la cuestión es: Dadas las circunstancias 
actuales , y la necesidad de una ley que ocurra á 
los delitos contra el Es tado , ¿ la que se presenta 
con este ohgeto es á propósi to ó nó t Su convenien
cia y su justicia se hallan bastantemente acreditadas 
por la insuficiencia de ios medios que se han em
pleado hasta aqui. 

E l Congreso n i la nación española no serán ta
chados nunca de que los enemigos de la felicidad 
de sus ciudadados no hayan querido agradecer la 
indulgencia que se ha usado con ellos ;por espacio 
de un año. ¿ Y será culpable la nación española de 
que la hayan puesto en la necesidad de acudir ya 
á est?s medidas ? Todos los gobiernos representati" 
vos han recurrido á ellas en iguales circunstancias 
y aun con motivos menos urgentes. La misma I n 
glaterra no obstante tener consolidado su sistema 
después de tantos años , ha tenido que suspender 
hace poco la garant ía de la n a c i ó n , la ga ran t í a 
constitucional al suspender las formalidades para 
la pr is ión de los delincuentes. A u n en este caso 
estremo la comisión ha sido tan circunspecta , que 
apoyándose en nuestras antiguas leyes, no ha he
cho en cierto modo mas que renovarlas, y los po
cos casos á que las aplica , los ha marcado con tal 
dis t inción , que no pueden ofrecer la menor duda. 
Ha qu i t ado , es ve rdad , la arbitrariedad con (pie 
se procedía en estos juicios j ha presonta-io en 
publico el reo , los testigos y los hechos del pro
ceso j pero en esto ha dado la prueba mas evidente 



¿e su sabidtiria é ilustrado patriotismo. E l orador, 
¿es^ues de otras machas reflexiones , concluyo de 
-todas ellas , que las Girtes , adoptando el proyec
to no hacían mas que usar de los medios que la 
Constitución pone en sus manos , y que la comi
lón *no hab ía hecho m i s que poner en egercicio 
Jo dispuesto en leyes anteriores en punto á los t r i f 
büDíiIes mi l i t a res , y aten ler en lo demás á la ce
leridad que e.xige^ las Qaiísas á que se l im i t an sin 
ofender la l ibertad y preciosos derechos del c iu -
¿aüano. = En este estado re declaro su í ic ien temen-
te di¿cülido el proyecto en su totalidad, y se .pa
so' al examen dé cada uno de sus articulas. 

(Se c o n c l u i r é . ) 

Han llegado hoy per iód icos estrangeros, . cuyas 
noticias alcanzan hasta el 9 las de Par is 5 las de 
Alemania hasta el 3 ; las de Londres hasta el 4; 
las de T u n a hasta el 31 de marzo , y Uk de N á * 
pales hasta el 27. 

Estas id i i mas nada adelantan á las que hemos 
dejado publicadas en estos dias : repiten la entra* 
da de los aus t r í acos , y las proclauias y documen
tos ya sabidos ; asi lo leemos en los per iód icos 
de Hépo les , que son copia de lo que se h a b í a p u -
Uicado en F lo renc ia , y luego en P a r i s . 

Las noticias del Piamonte , por el conducto de 
Paris , hacen ver que el nuevo Gobierno toma con
sistencia : las juntas provinciales se han disuelto 
para reconocer en Tur in la j u n t a suprema , en la 
que han entrado como individuos de ella algunos, 
que lo eran de las de p r o v i n c i a : se hablan ya nom* 
hrado los Gefes polít icos de esta : el arzobispo de 
.Genova ha publicado una pastoral muy evangélica^ 
exortando á obedecer á las autoridades existentes <S>c. \ 
y el Rey F é l i x desde M ó d e n a el 23 h a b í a p u b l i 
cado una orden nombrando tres comandantes gene
rales para Génova , T u r i n y Chambery. E l Gobier
no de M i l á n llamaba á todos los subditos que se 
hallasen en el Piamonte ; y en P a v í a ha reunido 
el conde de Bubna , gobernador de M i l á n , unos 
2od hombres pa ra observar á los piamonteses. 

E q la C á m a r a de los Lores de Ing la te r ra se 
hahia hecho l a p r imera lectura del b i l í de eman
cipación de los católicos , y hubo quien p r o p o n í a me
dios de contentar á los dos. part idos ; pero el l o r d 
Liverpool y el lo rd canciller ten ían intenciones de 
oponerse vigorosamente á que el b i l í se adoptase. 
L a C á m a r a de los Comunes aprobó el , h i \ \ en su 
tercera lectura por 216 votos contra 197. 

Las noticias de Tier ra f i rme eran muy satisfacto* 
rtas por la t runqui l idad que en aquellos p a í s e s r e i 
naba: las de Montevideo hasta i d de Diciembre 
anunciaban la t ranqui l idad en Buenos-Aires , y l a 
pronta reunión de un congreso federat ivo en Cór-
(wííaj y las de los Estados-Unidos nos hacen y a 
saber que el 22 de Febrero se p re sen tó d aquel Con
greso la ra t i f icación del t ratado de E s p a ñ a . 

E n Alemania se trataba de refuerzos de tropas 
'para I t a l i a ; pero en el d í a otro objeto muy inte
resante debe l lamar la atención del A u s t r i a y de la 
Rusia. L a insurrección, de las provincias griegas to
ma ya l ln caracter Seri0 pa ra qlie se considere 
wmo asunto indiferente. L a Gaceta de la corte d é 
Pieria de 29 del pasado publica lo siguiente: 

' i E l 6 del corriente el pr incipe Ale jandro I p s i -
l a n t i , hi jo del an t iguó hospodar de M o l d a v i a , gene-
ral 'mayor a l servicio de Rus ia , pero sin empleo 
m afio ha, se d i r i g i á desde la Besarabia á Jassi 
con wt numeroso séquito de a rmutas , anunciando que-
rer hbertar á los griezos del dominio de los t u r -
C O I T \ 

u*- JMirante l a misma tarde del 6 unos 30 turcos 
%Ue estaban en Jassi fueron desarmados, y proba-

( 3 ) 
blemente sacrificados. Pero no hay duda en que t re¿ 
d ias antes de l a llegada del pr inc ipe Ips i lun t i fya-
h ia habido escenas sangrientas en Galacz, en don
de fueron sacrificados todos los turcos que no p u 
dieron h u i r , y casi toda la c iudad "quedó reduci
da á cenizas. 

v E l ^ de marzo publ icó el p r í n c i p e I p s í l a n t i nna 
porc ión de proclamas , d i r i g i í l a s no solamente á los 
habitantes de la Kalaquia y dé la M o l d a v i a , sino 
t amb ién á l a nación griega en todas las demás p r o 
vincias del imperio otomano. Estas proclamas en 

un estilo enfá t ico , poét ico , y en las que este p r í n 
cipe se an.mcia como el escogido por mil lares de 
sus compatriotas pa ra el cumpUiniento de la g r a n 
de obra de su l iber tad \ representan la insur recc ión 
de todas las poblaciones griegas como una revolu
ción determinada desde mucho tiejnpo / / « , propagada 

muchos aiios hace por sociedades secretas p a t r i ó 
ticas , y llegada ahora á su madurez. Contienen 
t a m b i é n la seguridad posit iva de que la empresa 
puede contar con el poderoso apoyo de un g r a n 
Estado vecino t 

v E l pr inc ipe I p s í l a n t i ha d i r i g ido a l mismo tíem~ 
po una súp l i ca , escrita en el mismo estilo, á S. M * 
el Emperador Ale jandro , rogando á este M o n a r 
ca que no reuse su poderoso auxi l io á estos dos 
pr inc ipados (Vu laqu í a y M o l d a v i a ) , que son los masi 
expuestos á un1 pel igro inminente.'''' 

Apenas llegaron á Laybach estas noticias , cuan
do S. M . el Emperador -Alejandro se d ignó de-> 
c larar que no p o d í a m i r a r la empresa del p r í n 
cipe I p s í l a n t i sino como, efecto del espír i tu t u r b u 
lento que caracteriza á la época actual \ no menos 
que de la inexperiencia y de la ligereza de estA 
jóven . S. M . ha mandado a l mismo tiempo : 1? 
E l p r í n c i p e Ale jandro I p s í l a n t i queda excluido de l 
servicio de Rusia , s? Se le h a r á saber que S, M * . 
L desaprueba su conducta , y que j a m á s p o d r á con
t a r con especie alguna de socorros por parte de R u 
sia. 3 . Se manda a l conde de W i t t g e n s t e í n ^ co
mandante de las tropas rusas sobre el P r n t h y ert 
la Besarabia , que guarde la mas rigurosa n e u t r a l i 
dad en cuanto á las turbulencias suscitadas en les 
Kalaquia y en la M o l d a v i a , y que no tome en ellas 
parte alguna directa n i i nd i r ec t amen té bajo p re t ex 
to alguno, 4- Estas resoluciones se comunica rán a t 
Ministro de Rusia en Constantinopla Con órden de da r 
par te de ellos á la Puerta , renovándole las segu
ridades dadas con motivo de las ú l t imas turbulen
cias de la Valaquia . E l barón de Strogonoff de
c l a r a r á expresamente qué la po l í t i ca de S. M . es y 
s e r á siempre contra todas las tramas que pudie
ran comprometer la t ranqui l idad de cualquier pa iSj 
y que en las relaciones con la Puerta S. M . no 
exige mas que la egecucion de los tratados exis
tentes. 

Nuestra corte (la de Viena) ha mandado á sié 
ministro en Constantinopla que exprese los mismos 
sentimientos del modo mas satisfactorio." 

A s i lo publican los per iód icos llegados hoy ; so
lo que el Moni to r dice : como efecto del esp í r i tu tur
bulento & c . , y el Constitucional : COW20 ej'ecto de l a 
exal tación & : C é 

E n Francia no ocurre mas novedad que la de cos
tumbre en la C á m a r a de los Diputados , donde con" 

• t inuan la ag i t a c ión y los debates de un modo bien 
indecoroso. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
H o y martes 24 de los corrientes se celebrara 

en la iglesia del convento de Sto. Domingo de 
esta ciudad, á las diez de la m a ñ a n a , el a n i 
versario y exequias del inmor ta l D . Juan de Pa-
.dillaj í"6 fué victima por defender los der^clros 



de ia NácicTn esprnloh en los campos de Vina-
l a r , en el dia 23 de A b r i l . de 1 5 2 1 , 7 se su
plica ¿a asistencia á tan piadosa y pat r ió t ica 
ceremonia. 

Av i so . Desde el Miércoles 25 del presente mes 
ce lebrará la ter tul ia Pa t r ió t i ca de esta ciudad sus 
sesioaes en el teatro de la Universidad l i terar ia , 
dando principio á las 7 de' la tarde. 

L i t e r a t u r a Los Sres. suscriptores á la traducion de 
la historia de Carlos V , escrita en Ingles por M r . Ro-
bcrson se serv i rán recoger de D . Mariano Aznar , ad
ministrador principal honorario de correos , y contador 
de los mismos en esta provincia el primer tomo , y an
ticipar el importe del segundo ; los que quieran abo
narse nuevamente á dicha obra pagarán 3a rs. en rus
tica y 38 en pasta , y solo se admi t i rán de estos hasta 
el dia 15 de Mayo. E l traductor de la expresada his
toria hace presente á los Sres. que le han favorecido 
con su firma de susc r ipc ión , disculparán la tardanza 
del prrmer tomo se les ruega muy de veras. Con tanta 
conñanza espera esta nueva indulgencia , cuanto la fa l 
ta ha sido de los operarios de la imprent i que trabajan 
á su antojo. Ha abundado de diligencia y de conato 
para haber concluido los quatro volúmenes de que cons
tará , y ha estado cada dia horas, y horas al pie de las 
prensas , ha instado , rogado.... Repite con la mayor 
veracidad que la dilación de ios dos meses cumplidos 
mas del plazo no ha provenido del mismo. E n desquite 
de semejante demora que le ha disgustado sobremanera 
la tercera parte del tomo a. 0 está impresa ya ^ y creé 
ponerla en manos de ios interesados antes del dia 1$ 
del mes próximo. Refiriéndose al aviso inserto en la ga
ceta de Madrid de i . 0 d e Diciembre y en las particu
lares de los dias precedentes copia únicamente las pa
labras de nuestro ilustre literato ex-jesuita D. Juan A n 
drés , en su obra del or igen, progresos y estado actual 
de la literatura. 

Dice as i : „ L a - historia de Carlos V . forma e-
poca en las grandes revoluciones del sistema político 
110 solo de Europa , sino también de las otras partes del 
mundo: y Robertson nos ha dado un completo y perfecto 

'cuadro diseñado con nobleza, y exactitud, y colorido con 
viveza y verdad: no se pierde tras de estériles hechos y 
biographicas narraciones: los acontecimientos grandes , las 
acciones importantes , origen fecundo de considerables mu
taciones, son los objetos que fijan la atención del histo
riador , y que él se complace en presentar al lector en el 
aspecto mas bril lante. Pleno conocimiento y dominio de la 
materia, elección de noticias y modo de esponerlas, re
flexiones oportunas y justas, y las prendas de erudición, 
de juicio y estilo , que corresponden á las buenas histo
rias, hacen respetar á Robertson como un ingenio supe
r ior , y dan á su obra un distinguido lugar entre las mas 
celebradas historias. Tres del mérito de estas (la de Esco
cia y la de la A m é r i c a , ambas del mismo) bastan para dar 

"glorioso nombre en los fastos de la historia á cualquiera 
n a c i ó n , y ciertamente harán inmortal y respetable de 
la docta posterided el ilustre nombre de Robertson.,, Des
pués de meditada muy atentamente esta obra se convendrá 
quizá en que todo europeo , y con particularidad todo 
español debe leerla. Basta lo dicho.—i^. R. A , V, 

Relac ión de las fincas que han de subastarse en l a 
c iudad de B o r j a de las aplicadas a l Crédi to públ ico^ 
pa ra pago de l a deuda ftacional. 

£ i e n e s rús t icos y iqrbanos del P r i o r a t o de M u l l e n . 
1. Un campo en el P o r t a l de M u l l e n , de 1 fanega de 

t i e r r a , que confronta con camino de Tudela, campos de 
D , Carlos Cortés y de l a Encomienda: renta anual 1 
anega y 8 almudes t r i g o : valor en venta 480 rs. vn. 

£, Otro campo, yermo , en el puente de Tíldela, de 6 
almudes de t i e r r a , confronta con camino de Tudela, y 
campo de D . Carlos Cortes, en renta 4 almudes de t r i -
go : en venta 12.0 rs. vn. 

3. Otro en el camino de F r é s c a n o , t ambién yermo, 
de 8 almudes de t i e r r a , qiie confronta con huerto de D . 
Josef M a r t í n e z , dicho camino , y campo de la Igles ia 
P a r r o q u i a l : en renta 3 a lm. t r igo : en venta 100 rs.vn. 

4. Una casa, confrontante con l a p l a z a y l a iglesia 

Zaragoza ; ' £ n la imprenta del Sío. 

( 4 ) 
de Mul ten 1 en renta 140 rs* vn.: en venta i d . 
Bienes rús t i cos y urbanos de l a Encomienda de Novillas 

1. Un huerto cerrado en Novi l las , p a r t i d a de Mosi 
quera, de 1 c a h í z y 1 anega de t i e r r a , con árholes 

f r u t a l e s , confronta con otros de D . Domingo Xímenez 
r herederos de Mateo Cerdan, renta 640 rs. vn., venta 
•¡rzoo i d . r a. Un campo en N o v i l l a s , en los q u i ñ o n e s , con-

, f r o n t a con otros de l a encomienda y cajero, de 3 
anegas y 2, almudes: valor en venta 260 rs. vn. 

3. Otro en los q u i ñ o n e s , de 1 c a h í z , 3 anegas» 
confronta con otros de l a misma encomienda y ca~ 

Z-K Jer0 ' en venta I320 rs' vn' 
4. Otro d iv id ido en dos tablas, de 1 c a h í z y g 

anegas, confronta con otros del mismo quiñon\ en 
venta 1400 rs. vn. 

5. Otro de 6 anegas , en idem, con fronta con 
{campos de l a encomienda y camino; venta 480 rs% 

Dichos cuatro campos r e d i t ú a n 6 caices de t r i g o , y 
tienen un c a h í z de agua de la fuente de Fuelsir , ta^ 
jsada dicha agua en 6666 rs. as, mrs. 

3. Segundo Qu iñón : un campo en los Quiñones , de a 
cahíces y 1 anega de t i e r r a , confronta con otros de la 
misma encomienda y canal i m p e r i a l , en venta 2040 rs. 

Otro de 1 c a h í z y a anegas, confronta con otros de 
l a encomienda y canal i m p e r i a l , en venta 1000 rs. 

Otro en ídem , de 1 c a h í z y 6 anegas, confronta 
con otros de l a encomienda, en venta 1400 rs. 

Otro en ídem de 6 anegas y 6 almudes de t i e r ra , 
confronta con otros de la encomienda y de herederos de 
Jacobo Navasques , en venta f 80 rs. 

Estos cuatro campos tiene un c a h í z de agua de la 
fuente de E'uelsir , con l a que riegan como el Quiñón 
antecedente , de 1% en 18 d í a s una vez de noche y otra 
de d ia ; y vale 6666 rs. aa jnrs. 

Valen de renta anual dichos campos 6 cahíces de t r i 
go , y no pueden tasarse separados en renta por el agua. 

4. Tercer Q u i ñ ó n : un ca?npo en los Quiñones, ¿le dos 
cahíces y 3 anegas, d iv id ido en 3 t ab las , confronta 
con los del antecedente, en venta 2.280 rs. 

Otro de 7 anegas en í d e m , confronta con él riego y 
otros antecedentes, en venta 700 rs. 

Otro en ídem , de 6 anegas, confronta con otros de 
l a inisma encomienda, en venta 600 rs. 

Otro en i d e m , de 2 cahíces y 1 anega, confronta 
con otros de los antecedentes, en venta 1700 rs. 

Dichos 4 campos tienen otro cahiz de agua de la c i 
tada fnente , en los mismos t é rminos que los antece
dentes , y vale 6666 rs. aa ms. 

Valen de renta anual los espresados campos 6 cahí
ces de t r i g o . 

Cuarto Q u i ñ ó n : un campo en Novi l las , en la par
t ida de los Q u i ñ o n e s , de 6 anegas de t i e r ra , confron
ta con otros de los antecedentes, en venta 600 rs. 

Otro en la p a r t i d a de Cabañas , de a cahíces y 6 a-
negas de t i e r r a , confronta con las fuentes de Bochorno 
y C a b a ñ a s , en venta 3080 rs. 

Otro en las M a j a d í l l a s de 2 cahíces y 2 anegas de 
t i e r r a , confronta con el B e r g a l , campos de la enco
mienda y c a n a l , en venta 1 800 rs. 

Estos 3 campos tienen otro cahiz de agua corno los 
antecedentes, y vale 6666 rs. 22 mrs. 

Producen anualmente 6 cahíces de t r i go . 
(Se concluirá.) 

T E A T R O . H o y ejecutara la Sociedad dramática 
la función siguiente: después de una bril lante sin
fonía se ab r i r á la escena con la famosa tragedia en 
cinco actos, or iginal del ciudadano D . José Quinta
na, t i tulada: Pelayo; d i r ig ida y egecutada por el ciu
dadano A n d r é s Prieto; el que por primera vez ten
d r á el honor de presentarse á tan benigno publico 
á de sempeña r el Protagonista.rzActores en la trage
dia: André s Prieto, Vicente M a l l í , Antonio Lopefi 
Angel Robles , Diego Cuevas , Manuel Estreinera, 
Manuel Prieto, Vicente Alfonso, Ramona García y 
Josefa Ripa.=Goncluida la tragedia se bay la rá el vp-
lero por la Sra. Raymunda y el Sr. More t i , dando 
íin con el d iver t ido Saynete nominado," los zaped0*' 

A las 7 .—A 3 rs. vn. 
fíospital de Nt ra , Sra, de Gracia, 


